




	RESUMEN DE LA NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA  LOS PROYECTOS DE EDIFICACIÓN CON SOLICITUD DE LICENCIA DURANTE EL PERIODO TRANSITORIO 29.09.2006 - 28.03.2007

	CTE. Parte I 

Exigencias Básicas 
	Aplicación de la Parte I, excepto las exigencias básicas de los DBs que no son de obligado cumplimento

	CTE. Parte II 

Seguridad Estructural
	DB SE

Resistencia y Estabilidad. Aptitud al servicio
	(1)

	
	DB SE-AE

Acciones en la edificación
	NBE AE-88

Acciones en la edificación

	
	DB SE-C

Cimentaciones
	(1)

	
	DB SE-A

Acero
	NBE EA-95

Edificaciones de Acero

	
	DB SE-F

Fábricas
	NBE FL-90

Fábricas de ladrillo

	
	DB SE-M

Madera
	(1)

	CTE. Parte II

Seguridad en caso de incendio
	DB SI

Incendios
	DB SI

Obligatorio

	CTE. Parte II

Seguridad de utilización
	DB SU

Utilización
	DB SU

Obligatorio

	CTE. Parte II

Salubridad
	DB HS 1 

Protección a la humedad
	NBE QB-90

Cubiertas Bituminosas

	
	DB HS 2

Eliminación de residuos
	(1)

	
	DB HS 3

Calidad del aire
	(1)

	
	DB HS 4

Suministro de agua
	Orden 09.12.1975

Normas Básicas para Instalaciones interiores de suministro de agua

	
	DB HS 5

Evacuación de agua
	(1)

	CTE. Parte II

Ahorro de Energía
	DB HE 1

Demanda energética
	DB HE 1

Obligatorio

	
	DB HE 2

Rendimiento instalaciones térmicas
	DB HE 2

Obligatorio

	
	DB HE 3

Eficiencia energética de iluminiación
	DB HE 3

Obligatorio

	
	DB HE 4

Producción ACS solar
	DB HE 4

Obligatorio

	
	DB HE 5

Eléctrica fotovoltaica
	DB HE 5

Obligatorio

	CTE. Parte II

Protección frente al ruido
	DB HR

Protección frente al ruido
	Este DB no se ha aprobado, es aplicable, hasta que se apruebe la NBE CA-88


OBSERVACIONES
(1)  
No hay normativa básica de obligado cumplimiento hasta que el 29 de marzo de 2007 entre completamente todo el CTE.







